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Mision 

Liderar el desarrollo de la Región de La Araucanía, implementando políticas públicas, con pertinencia multicultural, equidad 
territorial, sustentabilidad e inclusión. 

 

 

            

     

Objetivos Estratégicos Institucionales 

Número Descripción 

1 Orientar la Inversión Pública regional, atendiendo las disparidades territoriales y multiculturales en el marco de 
un desarrollo sostenible, a través de las  directrices definidas en los instrumentos de planificación y 
ordenamiento territorial.  

2 Mejorar la coordinación de la inversión pública regional sobre la base de los instrumentos de planificación 
regional vigentes.  

3 Mejorar la gestión del Presupuesto de Inversiones del Gobierno Regional, a través de la ejecución eficiente y 
oportuna, tanto física como financiera, de las iniciativas de inversión financiadas con fondos del FNDR y 
Provisiones.  

 

  

            

     

  Número de Indicadores-Ámbitos de Control 

N° Producto Estratégico Total Resultado Producto Proceso 

1 INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
ELABORADOS Y/O IMPLEMENTADOS 

1 0 1 0 

2 COORDINACIÓN REGIONAL DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 1 0 1 0 

3 GESTION DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO 
REGIONAL (FNDR) 

4 0 3 1 

4 Otros Indicadores (1) 0 0 0 0 

Total Indicadores 6 0 5 1 

Participación sobre Total Indicadores 100% 0% 83% 17% 
 

   

            

     

[1] Corresponde a mediciones de procesos transversales en la organización que afectan al menos a dos o más productos estratégicos; es decir es de 
carácter institucional. 

 

    

            

      

Indicadores de Desempeño 2021 
 

     

            

 

N° Indicador Efectivo  
2017 

Efectivo  
2018 

Efectivo  
2019 

Efectivo a  
Junio 
2020 

Meta  
2021 

1 Porcentaje proyectos admisibles priorizados por la 
totalidad de los  territorios de planificación que son 
postulados al S.N.I.P. para su selección en año t, 
respecto del total de proyectos admisibles priorizados 
en los territorios de planificación,al 30-09 año t 

100,00 % 100,00 % 100,00 % 0,00 % 100,00 % 

2 Porcentaje de Territorios de Planificación con Modelo 
de Integración de Instrumentos de Planificación 
Territorial implementado. 

100,00 % 100,00 % 100,00 % 0,00 % 100,00 % 

3 Porcentaje de recursos FIC convenidos al 30 de 
Septiembre del año t, respecto del total de recursos 
FIC aprobados por el Consejo Regional para el año t y 

100,00 % 100,00 % 100,00 % 0,00 % 100,00 % 

    



posteriores. 

4 Porcentaje de gasto efectivo en obras del subtítulo 31 
sobre lo estipulado en el contrato inicial de las obras 
terminadas en el año t. 

103,00 % 103,00 % 102,00 % 100,00 % 103,00 % 

5 Porcentaje de avance de la ejecución presupuestaria  
de la inversión (programa 02) al 30 de junio del año t, 
respecto del presupuesto vigente al 30 de abril del año 
t 

52,00 % 31,00 % 31,00 % 40,00 % 50,00 % 

6 Porcentaje de Iniciativas de Inversión (del subtítulo 31) 
de arrastre identificadas al 30 de abril del año t. 

100,00 % 99,00 % 100,00 % 99,00 % 100,00 % 

 

            

 


